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por la cual se reconoce el derecho fundamental a la 
identidad étnica de las comunidades negras o po-
blación afrocolombiana, se adoptan políticas para 
la equidad e inclusión social de este grupo étnico, 
la igualdad de oportunidades y se dictan otras  

disposiciones.

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Objeto de la ley -

la 
-

Reconocimiento del derecho funda-
mental de la identidad étnica

-

-

-
-

e niciones -

-
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-

-

-
-
-

-

Garantías reconocidas mediante el 
derecho a la identidad étnica -

-

-

-

-

-

-

Prevalencia de los tratados interna-
cionales

-

pro homine
-

-

-

Reconocimiento de derechos in-
herentes

-

CAPÍTULO II 
 

y de investigación
Línea especial de crédito para estu-

dios superiores Manuel Zapata Olivella -

-

-

-

-
-

-

-
-

-
-

Compleméntese el artículo 40 de la 
Ley 70 de 1993 -

-

-

-

Requisitos para acceder al Fondo 
por parte de las Instituciones de Educación Supe-
rior -

-

-
-
-
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cciones a rmativas para el acceso 
a becas

Cupos en las escuelas de o ciales 
de la fuerza pública  

-

-
-

-

-
-
-

-

-
-

-

Financiación de investigaciones so-
bre etnicidad

-
-

-

-

Cupos en universidades públicas
-

-

-

-

Difusión de los valores étnicos
-
-

-
-

De la Comisión Pedagógica de Co-
munidades Negras -

-
-

-

-

-

-
-
-

-

-

-
-

-

-
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-
-
-

 -

CAPÍTULO III
 

de la participación política y democrática
De las curules por circunscripción 

especial de Comunidades Negras o Población Afro-
colombiana -

-

-

-
-

Modifíquese el artículo 45 de la Ley 
70 de 1993, el cual quedará como sigue  -

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-

-
-

-
-

 

-

-

Incentivos para la participación po-
lítica

-
-

Participación efectiva de las co-
munidades negras o población afrocolombiana
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-

-

Nombramiento mediante los sistemas 
de ternas y listas

-
-

-

Igualdad de remuneración -

-

-
-

Instrumentos básicos del plan na-
cional y de los planes territoriales de promoción y 
estímulo a los grupos étnicos

-

-

-

-

-

Planes departamentales y locales 
de promoción y estímulo a los grupos étnicos

-

-

Representación en el exterior

-

-

-

-

Igualdad de remuneración -

-

-
-

Disposiciones comunes al presente 
capítulo -

-
-
-

-

-
-

-

-

-

-
-
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-
-
-

-
ad hoc

-

CAPÍTULO IV
 

empresarial y de desarrollo social y económico
Modifíquese el artículo 57 de la Ley 

70 de 1993, el cual quedará como sigue  

-
-
-

-
-

Certi cado de Responsabilidad tni-
ca Empresarial -

-

-

-

Inserción en el medio laboral y pro-
ductivo

-

-

-

-

Exploración y explotación de recur-
sos naturales al interior de los territorios colectivos 
de comunidades negras -

-

La identidad étnica como criterio 
de retén social -

-

-

-

Créditos especiales para el acceso 
a la propiedad privada -

-

-

-

-

-

-

-
-

Línea especial de crédito para la 
protección de la riqueza étnica de las comunidades 
negras o población afrocolombiana

-

-

-
-

-

-
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-

Apoyo a procesos productivos soste-
nibles -

-

CAPÍTULO V 
 

de la integridad territorial
Recuperación de los territorios co-

lectivos o ancestrales -

-
-

-

-

-

Mapa de ubicación demográ ca de 
los grupos étnicos -

-

Atención especial a la población 
desplazada perteneciente a las comunidades ne-
gras o población afrocolombiana

-

-

-
-

CAPÍTULO V

Asesoría jurídica para los Consejos 
Comunitarios, Organizaciones de Base de Comuni-
dades Negras inscritas en el Registro Único de Or-
ganizaciones de Base del Ministerio del Interior y 
espacios de representación constituidos legalmente

-
-

-
-

-

-

Compensación por exención del 
pago del impuesto predial a los predios de propie-
dad colectiva de las comunidades negras que se tra-
ta esta ley  

-

-
-
-

 

 

-

CAPÍTULO VI

Apoyo a organizaciones no guberna-
mentales

Acciones judiciales destinadas al 
cumplimiento de las obligaciones previstas en esta 
ley -

-

-
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-

-
-

Sanciones -

Aplicación extensiva de la presente 
ley -

-

Seguimiento y Control de derechos, 
acuerdos y compromisos -

-
-

-

-
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INTRODUCCIÓN

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

ASPECTOS GENERALES
-

El concepto de identidad cultural en el contex-
to de la Constitución de 1991.

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-
-
-

-

-
-

-

“Se entiende por patrimonio cultural inmaterial 
los usos, representaciones, expresiones, conocimien-
tos y técnicas –junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que le son inheren-
tes– que las comunidades, los grupos y en algunos 
casos los individuos reconozcan como parte inte-

-
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grante de su patrimonio cultural. Este patrimonio 
cultural inmaterial que se trasmite de generación 
en generación, es recreado consistentemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infun-
diéndoles un sentimiento de identidad y continuidad 
y contribuyendo así a promover el respeto de la di-
versidad cultural y la creatividad humana”.

“El patrimonio cultural inmaterial, de acuerdo 
con la de nición anterior, se mani esta en particular 
en los siguientes ámbitos:

a) Lenguas y expresiones orales.
b) Expresiones musicales, dancísticas y sonoras.
c) Expresiones rituales, escénicas, ceremoniales, 

actos festivos, juegos tradicionales.
d) Conocimientos, habilidades y técnicas asocia-

das a la elaboración de objetos, diseños y pintura 
corporal.

e) Usos sociales, conocimientos, y prácticas so-
bre el ser humano, la naturaleza y el universo.

f) Conocimiento y prácticas relacionadas con sis-
temas jurídicos tradicionales.

g) Conocimientos, prácticas y técnicas asociadas 
a la gastronomía”.

Además de esta norma de carácter internacional, 
en el ámbito interno la Ley 397 de 1997, establece en 
su artículo

“El patrimonio cultural de la Nación está cons-
tituido por todos los bienes y valores culturales que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la tradición, las costumbres, los hábitos…”.

-

-

-
-
-

-

-

La identidad cultural como derecho funda-
mental.

-
per 

se
La identidad cultural como derecho funda-

mental per se.

-

-

-

De los dere-
chos fundamentales

-

-
-

-

-
-

-

-

“El Juez de Tutela debe acudir a la interpretación 
sistemática, nalista o axiológica para desentrañar, 
del caso particular, si se trata o no de un derecho 
fundamental, lo que podría denominarse una “espe-
cial labor de búsqueda”, cientí ca y razonada por 
parte del Juez”.

-

-
-

-



ACETA DEL CONGRESO   

-
“Considerando 

que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tiene 
por base el reconocimiento de la dignidad intrínse-
ca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana”

-
yo

-

-

-

-

-

-

-
-

-
“En efecto, una lectura sistemática a lo 

largo de la Carta permite deducir el concepto de Cons-
titución Cultural, a partir de las siguientes disposicio-
nes: se funda principalmente en el Preámbulo, en los 
artículos 1 , 5  y 7  de la Constitución y se desarrolla 
en los artículos: 8  (protección de la riqueza cultural y 
natural de la Nación), 10 (idioma, lenguas y dialectos), 
13 (igualdad), 14 (personalidad jurídica), 18 (libertad 
de conciencia), 20 (libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones), 26 (libertad de profesión u 
o cio), 27 (libertad de enseñanza, aprendizaje, inves-
tigación y cátedra), 40 (derechos políticos), 41 (peda-
gogía constitucional), 42 (educación de los menores e 
impedidos), 44 (derechos fundamentales del niño), 45 
(educación del adolescente), 47 (rehabilitación para los 

-

-

“Con el propósito de crear las condiciones de es-
tabilidad y bienestar necesarias para las relaciones 
pací cas y amistosas entre las naciones, basadas en 
el respeto al principio de la igualdad de derechos y 
al de la libre determinación de los pueblos, la Orga-
nización promoverá:

c) el respeto universal a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o reli-
gión, y la efectividad de tales derechos y libertades”. 

De-
claración Universal de Derechos Humanos de Na-
ciones Unidas5

“Artículo 2 . Toda persona tiene todos los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, naci-
miento cualquier otra condición”.

-
Convención para la Prevención y la San-

ción del Delito de Genocidio6

“Artículo II. En la presente Convención, se en-
tiende por genocidio cualquiera de los actos mencio-
nados a continuación, perpetrados con la intención 

disminuidos físicos, sensoriales y síquicos), 52 (educa-
ción física), 53 (capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores), 54 (la formación y habilitación profesio-
nal y técnica de los trabajadores), 61 (propiedad intelec-
tual), 63 (protección del patrimonio arqueológico de la 
Nación), 67 (función social de la educación), 68 (esta-
blecimientos educativos), 69 (autonomía universitaria), 
70 (promoción y fomento a la cultura), 71 (búsqueda del 
conocimiento y la expresión artística), 72 (patrimonio 
cultural de la Nación), 150.8 (leyes sobre la inspección 
y vigilancia), 189.21 (inspección y vigilancia de la en-
señanza por el Ejecutivo), 189.27 (patente temporal a 
los autores), 300.10 (regulación de la educación por 
las Asambleas Departamentales), 311 (el municipio y la 
cultura), 336 (rentas destinadas a la educación), 356 (si-
tuado scal con destino a la educación), 365 (servicios 
públicos) y 366 (la educación como objeto fundamental 
del Estado)”.

-

-
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de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacio-
nal, étnico, racial, o religioso, como tal: (…).

c) Sometimiento intencional del grupo a condi-
ciones de existencia que hayan de acarrear su des-
trucción física, total o parcial”.

Convención Relativa 
a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera 
de la Enseñanza7

“Artículo 1 . A los efectos de la presente Con-
vención, se entiende por “discriminación” toda dis-
tinción, exclusión, limitación o preferencia fundada 
en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
las opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
el origen nacional o social, la posición económica o 
el nacimiento, que tenga por nalidad o por efecto 
destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de 
la enseñanza y, en especial: (…).

Colocar a una persona o a un grupo de personas 
en una situación incompatible con la dignidad hu-
mana”.

“Art culo 1 . Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que rati que el presente 
Convenio se obliga a suprimir y a no hacer uso de 
ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio: (…) 
e) como medida de discriminación racial, social, na-
cional o religiosa”.

-
-

“Artículo 1 . A los efectos de este Convenio, el 
término [discriminación] comprende: a) cualquier 
distinción, exclusión o preferencia basada en moti-
vos de raza, color, sexo, religión, opinión política, 
ascendencia nacional u origen social que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades 
o de trato en el empleo y la educación; b) cualquier 
otra distinción, exclusión o preferencia que tenga 
por efecto anular o alterar la igualdad de oportuni-
dades o de trato en el empleo u ocupación que podrá 
ser especi cada por el Miembro interesado previa 
consulta con las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores, cuando dichas or-
ganizaciones existan, y con otros organismos apro-
piados”.

-
-

“Art culo 2 . Observación general sobre su apli-
cación:

Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se comprometen a respetar y a garantizar a to-
dos los individuos que se encuentren en su territorio 
y estén sujetos a su jurisdicción los derechos recono-
cidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social”.

-
-

“Artículo 2 . (…)
Los Estados Partes en el presente pacto se com-

prometen a garantizar el ejercicio de los derechos 
que en él se anuncian, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social”.

-

“Artículo 1 . Obligación de Respetar los Dere-
chos.

Los Estados Partes en esta Convención se com-
prometen a respetar los derechos y libertades reco-
nocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejerci-
cio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, co-
lor, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, po-
sición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social”.

Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación Racial -

“PARTE I 

 En la presente Convención la expresión “dis-
criminación racial” denotará toda distinción, ex-
clusión, restricción o preferencia basada en motivos 
de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública.

(…)
 Los Estados Partes tomarán, cuando las cir-

cunstancias lo aconsejen, medidas especiales y con-
cretas, en las esferas social, económica, cultural y 
en otras esferas, para asegurar el adecuado desen-
volvimiento y protección de ciertos grupos raciales 
o de personas pertenecientes a estos grupos, con el 

 -

-

-
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n de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales. Esas medidas 
en ningún caso podrán tener como consecuencia el 
mantenimiento de derechos desiguales o separados 
para los diversos grupos raciales después de alcan-
zados los objetivos para los cuales se tomaron”.

Convención sobre los Derechos 
del Niño12

“PARTE I 
(…)
Artículo 2

 Los Estados Partes respetarán los derechos 
enunciados en la presente Convención y asegura-
rán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdic-
ción, sin distinción alguna, independientemente 
de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
la opinión política o de otra índole, el origen na-
cional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales”.

-

-

iusfundamental

-

-

-

-

-
-

“La enunciación de 
los derechos y garantías contenidos en la Consti-
tución y en los convenios internacionales vigentes, 
no debe entenderse como negación de otros que, 
siendo inherentes a la persona humana, no guren 
expresamente en ellos”

-

-
-

-

OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY

-
-

-

Consecuencias sociales -

-

-

-

-

-

-

-

Consecuencias en lo económico.

-

-

-

Consecuencias en lo cultural
-
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-
-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

Consecuencias en lo político

-

-

-
-

-

-

-

-

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO
-
-

-

a) Disposiciones constitucionales:
Artículo 1º. 

-

  pluralista

-

Artículo 2º. -

facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación -

Artículo 7º. -

Artículo 8°. 

Artículo 13.
iguales ante la ley

-

El Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados.

Artículo 40. -
-

Acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos

Artículo 63. -
-
-

-

Artículo 67. 

valo-
res de la cultura.

-

-
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-

-

-

-

-

Artículo 68. -
-

-

-
-
-

Los integrantes de los grupos étnicos tendrán 
derecho a una formación que respete y desarrolle 
su identidad cultural.

-

Artículo 70. 
-

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. -

la difusión de los valores 
culturales de la Nación

Artículo 71. 
-

-

-

Artículo 72. 
-

b) Convenios y Declaraciones internacionales.
Declaración universal de derechos humanos

“(…) artículo 21. 2. -
-

Pacto internacional de derechos civiles y po-
líticos

“(…) Artículo 25. -

tener ac-
ceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país”.

Convención americana de derechos huma-
nos

“(…) Artículo 23.

c) de tener acceso, en condicio-
nes generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.

Convención internacional sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación racial

“(…) Artículo 2 . -
-
-

con el n de garantizar en condiciones de 
igualdad el pleno disfrute por dichas personas de 
los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales

-

(…) Artículo 5 . -

-

-

-

el de participar en el Gobierno y en la dirección 
de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el 
acceso, en condiciones de igualdad, a las funcio-
nes públicas

Conferencia Mundial contra el Racismo y la 
Discriminación Racial

“(…) Párrafo 108: Reconocemos la necesidad 
de adoptar medidas a rmativas o medidas espe-
ciales a favor de las víctimas del racismo, la discri-
minación racial

-
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SENADO DE LA REPÚBLICA

por el cual se re-
conoce el derecho fundamental a la identidad étnica de 
las comunidades negras o población afrocolombiana, 
se adoptan políticas para la equidad e inclusión social 
de este grupo étnico, la igualdad de oportunidad y se 
dictan otras disposiciones, -

dinson Delgado, Eugenio 
Prieto, Luis Duque, Álvaro Ashton, Viviane Morales, 
Lidio García, Luis Velasco, Arleth Casado, Rodrigo  
Villalba, Guillermo García, Horacio Serpa, -

lbert Díaz, Hernán Sinisterra, José  
Flórez, Julio Gallardo, Guillermina Bravo, Carlos 
Bonilla, Wilson Córdoba. 

-
-

Gregorio Eljach Pacheco.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA

-
L
 

Gaceta del Congreso

José David Name Cardozo.

Gregorio Eljach Pacheco.
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014


